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             Madrid, 1 de Febrero de 2013
Sr. Presidente

Colegio de
 Mediadores de Seguros 

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CAHISPA, S.A. DE SEGUROS DE VIDA 
Estimado Presidente:


Como ya indicábamos en nuestro anterior Comunicado del pasado 28 de Enero, el Consorcio de Compensación de Seguros ha asumido la liquidación de Cahispa, S. A. de Seguros de Vida. Así al menos lo anuncia el Consorcio  en su pagina web publicando una nota informativa - de la que adjuntamos copia- en la que señala que esta asunción de la liquidación se hace por una Orden Ministerial de 25 de enero de 2013, que no ha aparecido aun publicada en el BOE. También incide en la misma nota que esta liquidación no afecta a Cahispa Seguros Generales.


En la mencionada nota se informa sobre las consecuencias de la liquidación, indicando que las pólizas siguen en vigor hasta que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dicte la oportuna Resolución por la que se declare el vencimiento anticipado de dichas pólizas. Mientras tanto los asegurados siguen conservando todos sus derechos y obligaciones, pero no podrán contratarse nuevas pólizas ni renovarse las que vayan venciendo, de conformidad con la Resolución del pasado 14 de enero que comentábamos en nuestro anterior Comunicado. 


Una vez se declare el vencimiento anticipado a una fecha determinada, estas pólizas, “quedarán vencidas a la fecha que en la resolución se indique. En los seguros de riesgo (temporales, temporales renovables y colectivos) el asegurado tendrá derecho a que se le incluya en la liquidación de la entidad un crédito a su favor correspondiente al importe de la prima no consumida como consecuencia del vencimiento anticipado del contrato pero, a partir del momento de dicho vencimiento anticipado, quedará sin cobertura”.


Tan pronto como se dicte la Resolución de vencimiento anticipado, y se publique en el BOE,  se informará a los interesados personalmente en los domicilios que consten en Cahispa.


En cuanto a los siniestros pendientes de pago anteriores a la fecha en que se decrete el vencimiento de los contratos, se incluirán en el proceso de liquidación a realizar por el Consorcio.



La nota del Consorcio también informa pormenorizadamente del proceso de liquidación que se seguirá.


Por último, señala que el domicilio de liquidación se establece en las propias oficinas actuales de Cahispa Vida, sin perjuicio de que el Consorcio facilitará información sobre aspectos generales.


Tan pronto como se publique la mencionada Resolución os informaremos detalladamente.
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